LEY Nº 6.702.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase el Convenio Nación-Provincia, celebrado 


			el día 31 de agosto de 1988, entre el Gobierno de la Nación Argentina y el Gobierno de la Provincia de San Juan, destinado a construir sistemas de abastecimiento de agua potable, evacuación de excretas y otras obras de saneamiento para las poblaciones de hasta 30.000 habitantes en territorio de la Pro�vincia de San Juan.-








ARTICULO 2º.-	Apruébase el Acuerdo celebrado el día 20 de octu�			bre de 1995, entre el Consejo Federal de Agua Potable y Saneamiento -CoFAPyS-, representado por su Interventor Cdor. Mario FATTOR, por una parte y por la otra la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de San Juan -Organismo Ejecutor, representada por su Secretario Ing. Julio Tito MONTAÑA, referente a la financiación de la Obra: DRENAJE Y CONSECUENTE DESECAMIENTO DEL ARROYO LOS TAPONES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, el que fuera ratificado por Decreto Nº 032/96.-








ARTICULO 3º.-	Créase la Cuenta Especial denominada:"Drenaje y 


			Consecuente Desecamiento del Arroyo Los Tapones", en la Jurisdicción del Ministerio de la Producción e Infraestruc�tura y Medio Ambiente - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con destino al financiamiento y ejecución de la obra antes men�cionada y hasta la terminación de la misma.-








ARTICULO 4º.-	Los recursos de la Cuenta Especial creados en el 


			Artículo anterior, estarán constituidos por los aportes nacionales previstos en el Acuerdo de préstamo, aprobado por el Artículo 2º de la presente Ley.-








ARTICULO 5º.-	La administración financiera de la Cuenta Especial 


			"Drenaje y Consecuente Desecamiento del Arroyo Los Tapones", estará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con intervención de la Contaduría General de la Provin�cia.-











ARTICULO 6º.-	Aféctanse los recursos de Coparticipación Federal 


			correspondiente a la Provincia de San Juan, en garantía de la devolución del préstamo contraído por el Gobierno Provincial, en los términos del Acuerdo aprobado por el Artículo 2º, de la presente.-








ARTICULO 7º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y seis.-


							Continuación de la Ley Nº 6.702.-
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